
lr
UPOR LA CUAL SE OTORGA UN PERÍTISO
SUBTERRANEAS EN EL PREDIO VTLLA QUINW
GUAJIRAY SE DICTAN OTRA$ DISPOSICIONES".

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIM .
'CORPOGUAJIM', en uso de sus fmultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453
de 1983, modificado porla Ley 99de 1993,2811 de 1974,1541de 1978, 1076de 20,t5 ydemás normas
concordantes, y

CO}I$IDERANDO:

Que mediante oficio de fecha g de Agosto de 2016 y radicado en esta Corporación bap el No
20163300175803 deldía l1 del mlsmo mes y año, elseñor TULIO MFAEL SABINO FAJARDO idéntifcado
con cálula de ciudadaní1lo_ !7,807.687 y actuando en su condición de propietario y autorizado por la señora
QUINTINA JOSEFA BARROS DE SABINO identificada con cáluta de ciudadania No 40915203, sothitó
Permiso de ProspectiÓn y Exploraclón de Aguas Subtenáneas pan la constnrción de un pozo profundo en
el predio denominado 'Vllla Quint/ localizado en el Municipio de Manaure - La Guajira, con fines de
aprovechamiento de 4ua para uülizarlo en fines domésticos, para b cual anexó el Formulario Único Nacional
de la solicitud de su interés, así como copia de otros documentos que estimó necesarios que fuesen evaluado
en sus aspectos ambientales dentro delsurtimiento de la resrectiva actuaciól administrativa.

Que mediante Auto No 923 de fecha 16 de Agosto de 2016 expedido p,or la SuMirección de Autoridad
Ambientalde la entidad, se avocó conocimiento de la solicitud, tiquidó elcobo por los servicios de evaluación
y trámite y ordenÓ coner traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monltoreo Ambiental de la entidad para lo
cle su competencia,

Que en cumplimiento a lo señalado en el acto administrativo antes mencbnado, elfuncionario comisionado de
esta CorporaciÓn por medio del CONCEPTO TECNICO con radicado No 201638001n549 de fecha 26 de
Agosto de 2016, rindiÓ concepto favorable para el otorgamiento del respectivo Permiso de prospección y
Exploración de Aguas Subtenáneas, en los siguientes términos:

u8,tcActÓN DEL smo EscoGtDo IARA u gillplLouActóx oe aauesuBrERRAfvEA

H punto rle pefforación escogtdo se encuenta uücado por ta vta que conduce a ta ciudñ de
Riohrcha a la de Maicao, cruzutdo a mano lzquierda en el Któmetrc 8.86, en et depaftutento
de l-a Guajlra, (Vafrgura 1), en las cooñendasmosfradas en ta TaHa 1.

Figura 1 Localizrción de la Pe¡fonción en el F'Nia
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Tabla l Coodenadas sf¡o a Pe¡tonr

DESARROI LO DE LA VISITA TECMCE

H día 23 de Agosfo det ai;o 2016, se pradícó una visita de inspwión en el ptdio Villa Quin9
jurisdicción detMunicipio de Mananre, an la cualse confú con eldeüdo rcompañamiento del

señor Aftura Sabino identifrcado con cedula de ciudñanla N" 1.118.805.028 expdida en

Riohacha (cel: 3176999739) h'tio del propietuio.

Evaluacián de aspecfos ambientab.

El sitio escogdo para ta pertomfin, es una zona plana, las principales rctividades gue se

desanollan cerca del punto de pefioración son de tipo pecuario múiante la cría de ganÑo

bovino, caprino. H sitio frnal esugido para la peúoración del pozo explontorio es una zona

con condicianes de acceso al sitio defrnida pan pertora1 he lnstalrciÓn de cintas de

sepanción pua aislar el área de tra@o.

tdentificaciín de luents potencialx de contaminación

Eriste presencia de fuentes de contaminacíón por la no presencia de alanúarillado y por la alta

actividad pecuaria en la zona. En los al¡eddores de la zona al punto de peíoraciÓn n0 se

evidenció la preserrcia c¡e fuentes puntuales de cantaminación tales como Cementerio,

Estación de seruício, Lavadero de carros y nntos, Pozo abandonado, Residuos sÓfidos,

Reslduos pe/rgrosos, CunN de infittación, Plantas de sacrificio, Lagunas de oxidaciÓn.

Registro Fotográfico

f 1"31'6.59"

1 Coordenadas sílio a pefionr

Fotos t, 2,3 y 4: Sltio de la perforac¡ón señalada.
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UNIDADES oeorógc¡s

En el área de esfudio afunn depósrfos cuaF;maÍios, Ios ara/es descansan en forma
conuñante soffe /a Formrcíón ttottgul (Nlm). La litolqla y granulometía de los depósrfos
cuatemarios depende deluigen y sit¡o de deposición.

Fo¡macion ttonguí (Nlm): Debklo a ta posición geográfrn det Sondeo Hécttico vedical, se
inflere que debajo de /os depósifos aluviatw descnfos anteriormente se encuentnn
suprayacieMo y cubriendo la tpca de la Form*ión Mongul; la cualen su fope está nmpuesta
principalmente de litoareniscx arcillosx y conglomeráüas. Sin emfurgo, en la v'sita a la
comunidú no se aprecian afloramientos de Ia unidad. nMosquen et at., (1976) defrnen ta
FormaciÓn MonguÍ para qrupar /os sedrmenfos Palúgenos y Neógrenos que afloran hacia el
sur de la fronc,al del CarlE, al sur del departanento;toma su ¡nm*e de ta locatidñ de
Mongul donde se presentan ft¡enos aflorcnientos. Esfa Formación está constítuida por
arcillolitas arenosas de color paño a amarílb verdoso de grano medio a grueso y por
conglomerados sembonsolldados de colw anarlllo oon cantas subredodados inqutares de
0.5 a 5 cm de diánetro de rocas lgneas en una matríz areno arcillosa (Mosquera et at., 1976).'

Depósfios Aluviales rwlentÉ (Qel): Esfos depósrfos se carrcteñzan por prcsentar una
mortologla plana, son ínmnsoliddos y canpuestos princlpalmente por arenas cuanosas de
grano fino y acillas pardo anutllx en algunos secfores se obseryan c/astos de tamaño
conglomerático de cuano y lifrcos. Esbs depósi¡'bs cuatemarios, aflwan en un área exfensa
de la media Guajira, al nofte de la Falla de &a, cuMiendo disco¡dantemente a la Formación
Monguí, /os cuales son generados por la adividd redente de lu arnyos y ríos.

Debido a su nafiinleza no+.orsolidada, los dqpósifos cuatemuios descrdos üenen fiien
almacenamiento y trarcmblvidad. Sin embarp, la deposhión de /os mlsmos fue en un
ambiente de altre tempenturx doñe la evapotanspimión en mayor que la capacidú de
ínfllt¡ación;dejando como resultdo eoncnntación de sales fas cuales se dhuelyen en elqua
subtenánea. Deesfa manen, seexp/fca cómobsdepós/Íos cuatemariosquenosondeortgen
ma¡ino y que atbre gwr parte de la tlledia Guajín, tiene aguas saloffes.

Esfos depósrfos cudemarios wnstituyen rcuífercs de extensión regianalpor h genenldetiry
libre, de baja púuctivtdd. En genenlel espesorde este rculfero es óasfanfe inegular, prc
no sobrepasa los 100 ¡netos, almrcena agua dulce y salob¡e en algunos casos muy lrcales.

S"I'TES'S GEOLÓGICA E HI DROGEOLÓErcE

Para este punto de Wfiorrción se aporú un estudio de findeo Etffiico Vertical (SEV);
obteniéndose valores de resbtividad y espesores de capas quedanda de la siguiente manera:

A los 3.79 metras de prcfundidarl se o0serya una capa de resistividad can valares de 2.33
Ohm-m ñasfa /os 8.61 Ohm-n, gue se interpreta mma limos, acillas y suefo Wetal.

luego se o0seva un leve aumento de la resistividd con valor de 14.38 Ohm+n, con una
profundidú desde /os 3.79 rnetas iasfa los 76.15 metros, asociado a la presencla de arcillas
con qgua dulce o arenas con qua dulce a dábilmente dulce, indimnda clndiciones
hidrogeológíms favorables.

La cua¡ta capa idenfrfrcda se extiende en prcfundidad desde los 76.15 netros hasta los 113.8

metros, con una reshtividú de 3.7 Ohm+n, conelxiaÉnfue mn sedimentos con agua
salada.

De rcueño a análisis realizño a la información apoftña se Noryne realhar una prfom,ión
de 90 metos de prcfundidad y tomar un registro elédrico, la cualse conside¡a una sugerencia
aceptable.
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CO'I/CI US'O N E S Y REC QME N D ACIOIVES

IJna vez revísados /os esúudios geofísicos aporffios, realizada la vislta de inspecciÓn y
teniendo en cuenta las condrbiones anbientales y smitañas del sitio de WrtoraciÓn, se

considera gue desde et punto de yisfa hirlWeol@ico es viable conceder Permlso de

Prosperción y Exptoración de qua subtetr*tea en el prúio Vílla QuinU en iuisdicciÓn del

Municipio de Manaure - La Guaiira, pan la perforrción de un (1) pozo a una profundidad de

90 mefros.

CONSIDERACIONES JURIDICAII

Que según elArtículo 31, numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Auténomas

Regionales ejercer la función de nráxima autoridd ambiental en el área de su JurisdicciÓn de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Medio

Ambiente y Desanollo Sostenible.

Que según el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evalurción control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respecüvas licerpias ambientales,
permisos, concesiones, autoriza;lones y salvoconductos así misrno recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tasas, dercchos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,

fijando el monto en el tenitorio de su jurisdiccón con base en las tarifas mínima establecidas por el

Ministerio del Medio Ambiente,

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo elente encargado de otorgar las

autorizaciones, permisos y lbencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el

área de su jurisdicción.

Que según el artículo 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospección y exploración que incluye perforaciones

de prueba en busca de agua subtenánea con miras a su posterior aprovechamiento, tanto en tenenos de
propiedad privada como en baldíos, requierc permiso del lnsütrfo Nacional de Recursos Naturales

Renovables y del ambiente - INDERENA.

Que según ef Pará'grafo 1 del articulo 98 de la Ley g9 de 1993: "EL INDffiENA continuará cumpliendo las
funciones gue su ley de creación te encwendó en túo el tenitario nacional hasta cuando las Corporcciones
Autónomas Rqionales creúas ylo transformadas puedan asumir plenamente las funciones definidn por la
presente Ley.

Esfe proceso deberá wmplirse dento de un término máximo de dos (2) años, contúos a partir de la vigencia
de la presente Ley.

Que transcunido el término señaiado en la normatividad ambiental (2) años, las Corporaciones Autónomas
Reg ionales asumieron las funciones conespordlentes,

Que elArtículo 2.2.3.2.16.4 del Decreto Unho Reglamentario 1076 de 2015 dispone qte: 'La prospección y
exploraciÓn que incluye perforaciones de prueba en busca de aguc subtenáneas con miras a su posterior
aprovechamiento, tanto en tenerros de propiedad privada como en baldios, requierc permiso del lnstituto
Nacional de los Recunos Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA.. ,'

Que elArtículo 2.2.3.2.16.8 delDecreto Único Reglarnentario 1076 de 2015, establece que: con base en los
estudios presentados con la solici:ud, la Autoridd Ambiental competente, podrá otorgar el penniso requerido.

Que acorde elArtículo 2.2.3.2.1612 delcitaclo Decreto, los permisos de explor:ación de aguas subterÉneas
no confieren concesión para el aprovechamiento de l* aguas, pero daÉn prioridad al titular del permiso de

Grr.7 llo 12 - 25
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explorrciÓn para el otorgamiento de la conceslón en la forma prevista en la parte 2, Titulo 3, Capitulo 2,
Secciones 7,8 y 9 de este Decreto.

Que en mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporrción Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA

ART|CULO PRIMERO:

RESUELVE:

O{orgar al señor TULIO MFAEL SABINO FAJARDO identificado con
cédula de ciudadanía No 17.807.687 y quien actúa en su condición de prupietario y autorizado por la señora
QUINTINA JOSEFA BARROS DE SABINO identificada con cédula de ciudadanía No 40915203, Permiso de
Prospcción y Exploración de Aguas Subtenáneas para la construcción de un pozo profundo en el predio
denominado "t/illa Quinty" localizdo en el Municipio de Manaure - La Guajira, en las siguientes coordenadas y
por las rE¡zones expuestas en la parte motiva del prcsente mto administrativo.

stTlo
cEoDEsrcAs WGs-s4) PROFUNDIDAD

POZO(mts)NORTE OCCIDENTE

Mlla Qu¡nty 11"31',6.59" 72'49'37.86" 08

Tabla I sfrb a

ARTICULO SEGUNDO: ElPermiso para la Prospección y Exphrrcién de Aguas Subtenáneas que
se otorga por medio del presente acto administrativo no constituye una autodzación para el aprovechamiento
del recurso hídrico que se halle a padir del desanollo de dicha actividad. La autorización para el
aprovechamiento deberá ser solicitada a CORPOGUAJIM, a través de un trámite de concesión de aguas
subtenáneas, anexando el diseño y las pruebas realizadas para la construcción det pozo. La viabilidad del
otorgamiento de un permiso para explotar un pozo depende de muchos factores, entre ellos el diseño final del
pozo (que sólo es conocldo durante la fase de constrrcción del mismo), ia calidad del agua captada y la
productividad del acuifem bajo explotación,

ARTÍCULO TERCERO: Durante las labores de construcción de la captación el señor TULIO
MFAEL SABINO FAJARDO, debe cumplircrn los siguientes requerlmientos:

Señalizacíón del sitio de trahjo: mediante cintas de aislamiento y letreros se debe advertir a
personas alenas a la perforación, que no deben ingresar al sitio de trabajo, con el fin de evitar el
riesgo de lesiones fisims a ests personas.

Prot*ción vesügios aryuulógicos; si durante las obras se detecta la presencia de vestigios
arqueologicos se debeÉ dar aviso inmediah al Instituto Colombiano de Antropología e Historia
(ICANH) y se debeÉ seguir sus instrucciones, en conformidad con las leyes 163 de 1959 y 397 de
1997, y el Decrcto 833 de 2002.

Mmejo de residuos só/ldos: los residuos sólidos domésticos o irrdustriales, generados durante la
ejecución de las obras, deberán disponerse temporalmente en canecas debidamente rotuladas para

luego ser llevdas a rellenos sanitarios legalmente establecidos.

Manejo de regduos líquidos: en caso de que las obras demande la presencia permanente de cinco o
más personas en elsitio de trabajo, se requerirá la instalación de unidades sanitarias portátiles. Los
residuos líquidos industriales generdos durante la ejecución de las obras deberán tratarse antes de
su disposición final, siguiendo los lineanientos del Decreto 1394 de 1984.

Transporte de equipos, materiale,s e insumos; el tnansporte y manejo de tuberím, insumos, equipos,
escombros, concretos y agregados sueltos deberá realizarse cumpliendo los preceptos consignados
en la Resolución 541 de 1994, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo
Tenitorial (MAVDT),

Gr¡. 7 llo l2 - 25
r!.u:corposüliire.¡or.co



,t-t"\,

ffi\E I

-\lf
¡

{orpogucilrc
,

t Reconformrción del ten'eno: una vez terminados los trabajos, la empresa perforadora deberá

reconstruir el relieve en la zona intervenftJa, especialmente en lo que tiene que ver con las piscinas

de lodos, canales delflujo de perforación y disposición del ripio de perforaciÓn.

. Muesfras de rípio: la ernpresa perforadona deberá construir, a partir de muestras de zanja, la
columna litologica del pquo. Además, debera preservar en bolsa herméüca (tipo Ziploc) una muestra

de aproximadamente 50) gramos por cada metro perforado. Esas muestras recolectadas deberán

ser entregadas a CORPOGUAJIRA, debidamente rotuladas (sitio perforación, profundidad y fecha de

muestreo).

Toma de regisfros de pozo: el pozo deberá diseñane a partir de mínimo los siguientes registros

geofÍsicos: rayos gama, SPR (<Single Point Resistant>), potencialespntáneo (SP) y resistividades

de 8, 16, 32 y 64 pulgadas. La empresa encargada de la perforación deberá avisar con mínimo tres

días de antelación la feqra de toma de registros, con el fin de que un funcionario de la CorporaciÓn

esté presente en cda toma. La empresa encargada de la toma de registros deberá certificar el buen

funcionamiento de los equipos utilizdos y la representatividad de los datos tomados.

Se/los sanifanos; la captirción deberá contar con sus respectivos sellos sanitarios. deberá presentar

a la Corporación, a más tardar al inlcio de la actividad de perforación, el diseño de los sellos

sanitarios sugeridos para evaluación y aprobación de La Corporación.

Prueba de bomho: en el pozo construido deberá practicarse una prueba de bombeo a caudal

constante de mínimo doce (12) horas de duración, Esta prueba debe hacense con bomba sumergible

o motobomba. La entid,rd encargada de la perforación deberá avisar con mínimo tres dias de

antelación la fecha de ejrcución de la prueba, con elfin de que un funcionario de la Corporrcón esté
presente en dicho ensayo, También se deben registrar los niveles de recuperaciÓn.

o Muestrc de ripio: la empresa perforadora deberá construir, a partir de muestras de zanja, la
columna litologica del pozo. Además, debeÉ preseruar en bolsa hermética una muestra de

aproximadamente 500 gtamos por cada meüo perforado. Esas muestras recolectadas deberán ser

entregadas a CORPOGUAJIM, debidamente rotuladas, indicando sitio y profundidad de perforación,

y fecha de muestreo.

Flanche: el pozo dehrá contar con una estructura de concreto (brocal) y un flanche de hierro. El

flanche debe permitir la ¡rosterior instalación de una tubería de/,o % pulgadas de diárnetro para el

acceso de una sonda de niveles, como ss ilustra en la figura 2.

Divulgación sobre el obietivo de las obrm: Por lo menos se debe hrcer una reunión con los

residentes de zonas ubicadas dent¡o de un radio de dos kilómetros a partir de la obra, con e[fin de
exponer los objetivos de ros trabajos de perforación.

Calidad del ryua: una vez terminada la prueba de bombeo en el pozo, se deberá tomar dos
muestr* de agua, siguiendo los protocolos establecídos para el muestreo de aguas subterráneas
por el Instituto de Hidro,ogía, meteorologia y Estudios Ambientales (IDEAM) o en su defecto por

entidades como la Agencia Ambiental de Estados Unidos (EPA), Una muestra será para análisis
fisicoquímico y la otra para análisis microbiologico. Se deberá analizar como mínímo: pH,

temperatura, conductividad eléctrica, oxígeno disuelto (estas cuatro mediciones hechas en campo),
sodio, calcio, potasio, magnesio, cloruros, alcalinkJad (carbonatos y bicarbonatos), sulfatos, nitratos,
sílice, coliformes fecales y coliformes totales. Las mediciones analiticas deberá hacerlas un
laboratorio homologado (r en proceso de certificación) por el IDEAM.

Gr¡,7 llo te - 15
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mrículo cuARTo:

Figura 2 lrstalmión dispositiros de control al pozo

El señor TULIO MFAEL SABINO FAJARDO una vez culminadas las
labores de construcción del pozo, dentro del mes siguiente a la terminación de las obras, deberá entregar a la
Corporación un documento con minimo la siguiente información:

Ublcación final de la perforación, estimada con un navegador GPS (dátum WGS-84).
Nombre de la empresa perfordora ernargda de las labores, y descripción de los equipos
utilizados,

Nombre del interesado en la perforación o excavrción, y objetivo de la exploración de 4uas
subtenáneas.
Historialde las acüvidades, día a día.

Columna litológlca (a partir de muestras de ripio cda metro), registro de velocldades de
penetreión (cada meto), y registnos geofisbos rayos gama, SPR, SP y resistividades 8, 16,

32 y 64 pulgadas, Los registros geofisbos deben estar aormpañdos con un certificado de
calidad de la empresa encargada de la toma de estos datos.

Diseño finaldel pzo, indlcando ubic*ión y üpo de filtros, profundidd total de la captación,
diámetros de las brocas utilizadas en la perforacién exploratoria y en la ampliación, tipo de
empaque de grava empleado, especificaciones de las tuberias instaladas, y diseño de los
sellos sanitarios.
Registros de carnpo e interpretación de la pruebas de bombeo preticadas.

ARTICULO QUINTO: Las siguientes son responsabilldades que el usuario debe cumplir en el
proceso de perforación de pozos de exploraclón para la captación de aguas subtenáneas:

r Informar y entregar a Corpoguajira un cronograma de los trabaios de perforación del pozo de
exploración.

r Cumplir con lo dispuesto por las normas técnicm colombianas para la perforación de pozos, en
relación con la localización, cpeclfcaciones técnicas y procedimientos para la construcción.

Contratar la perforación de exploración (Pozo) con personas o compañias que tengan la suficiente
experiencia y capacidad operaüva para desanollar los trabajos de manera decuada e idónea.

lnformar oportunamente a Corpoguajira cualquier problema que ocurla durante la perforación del
pozo exploratorio, que pueda representar un riesg para la sostenibilidad de las 4uas subtenáneas.
Permitir la entrada de los funcionarios de Corpoguajira encargdos de realizar la supervisión de los
trabajos al predio donde se realizará la perforacbn.

Cumplir con todas las disposicbnes de la legislación ambiental, en especial con las establecidas en
los Decretos 2811 de 1974,1*1de 1978, la Ley 99 de 1993 y demás disposiciones ambientales
relacionadas con la prospección y explormión de agua subtenánea.

ARTICULO SEXTO: RESTR¡CCIONES PARA I.A PERFORACÉN DE POZOS
EXPLORATORIOS DE AGUAS SUBTERR,ÁNEAS.

CORPOGUAJIM restringiÉ la perforación de captaciones de aguas subtenáneas en los siguientes casos:

Cr¡. ? to l2 - 26
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o En sitios donde la extracción del recurso pueda generar problemas de estabilidd en obras o viviendas, o

el abatimiento de captaciones vecinas. Especiat atención, en este sentido, merecen los bombeos

realizados para el mantenimiento de sótanos u obras en elsubsuelo.

En los sitios y a las profundiddes definidas por Corpoguajira como reservas de agua subterránea para

abastecimiento público de acuerdo con lo establecklo en el Decreto 1541 de 1978, Artículos 118 y 119,

literald),
En las áreas donde se hayan identifcado fuentes puntuales de contamintriÓn y la construcc¡Ón de pozos

y bombeo de agua puedan atectar la sostenibilidad del recurso y/o agravar problemas de contaminación.

No obstante, en los casos do¡de el bombeo pueda constituir un mecanismo de remediaciÓn o prevenciÓn

de la dispersión de un contanrínante se permitirá la consfucción de estas captrciones.

ARTICULO SEPTIMO: El término para que lleve a cabo las obras y actividades requeridas para la
prospección y exploración de aguas subtenáneas es de seis (6) meses, contado a partir de la fecha de

ejecutoria de la presente resoluci5n y podrá ser pronogado previa solicitud del interesado con no menos de

treinta (30) dias antes de su vencimiento.

PARAGRAFO UNO: El señor TULIO RAFAEL SABINO FA,ARDO deberá cumplir con las

obligaciones que se señalan a continuación:

Con una antelac'ón de por lo menos tres (3) días hábiles, deberá notificar a la Corporación el inicio

de las labores de perloración en el sitio indicado en el Cuadro No. 1, con el fin de que

CORPOGUAJIM pueda hacer el seguimiento respectivo.

Deberá garantizar el cumplimiento de acciones sobre seguridad indusfiial, disposición de residuos
sólidos y líquidos, preservación de vestigios arqteologicos, entre otras. Específicamente, se debeÉ
dar cumplimiento a las siguientes medidas: instalmión de cintas de separación para aislar los sitios
de trabajo; protección Cel patrimonio y/o vestigios arqueolfuicos (preservmión de eviderrcias
arqueológicas en caso cle ser detectadas durante la ejecución del proyecto); manejo de residuos
sólidos doméstlcos e inclustriales (recolección de residuos en canecas debidamente identificadas);
manejo de residuos líquidos domésticos e industriales (se recomienda la instalación de un baño
portátil para elcampamento temporalqrc se asentará par:a el personal de la perforación, siempre y
cuando el número de personas permanente en el sitio de trabajo sea cinco o mayor); manejo de
residuos aceitosos (rccolección de este tipo de residuos en canecas metálicas debidamente
identificadas y posteriormente disponerlos en algún sitio autorizdo); transporte y manejo de
tuberias, insumos y equipos (cumplimiento de la Resolución 541 de 1994, por medio de la cual se
regula el car[¡ue, descargue, transporte, almacenamiento y disposlción final de escombros,
materiales, elementos, concretos y eregados sueltos, de construcción, de demolición y capa
orgánica, suelo y subsuelo de excavación); preparación, manejo y dísposlción de lodos de
perforación (incluye señalización y disposbión final de los lodos utilizados); y finalmente, salud
ocupacional y seguridd industrial {prevención de accidentes laborales).

Que una vez terminado el pozo deberá realizar la evaluación hldráulica para determinar su viabifidad
de explotaclón (pruebas de bombeo) y debe hacer la documentación respectlva de la captaión.

La profundidad de exploración final deberá est¡ar entre el7ú/o y 1300/o de la profundidad indicada en la Tabta
No. 1, en caso de prcducirse u¡ra modilnación de la profurdidad de exploración por tuera de los límites
propuestos, el señor TULIO RAFAEL SABINO FA.JARDO, deberá dar aviso a CORPOGUAJIM para ta
conespondiente aprobaciÓn de la; modificaciones. El pozo deberá contar con su respectivo sello sanitario y
con los aditamentos necesarios para permitirel acceso de sond* de medición de nivel (ver Figura No,Z), Con
el fin de facilitar el mantenimiento posterior de estas captaciones, la tubería para el accesó de nivel debe
compone|se por tramos de tres (3) metros de tuberia, con adaptadores mmho y hembra con rosca. El tramo
inferior debe tener un tapón parci evitar que las sondas se salgan de esta tubería. por lo menos, los tres
tramos inferiores deben estar agu'jereados con una brcca de pequeño diámetro, para permitir la entrada de
agua.
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de oficio o a petición de parte, y @rá modificar unilateralmente de manera
condiciones de los mismos, cuando por cualquier causa se haya modificado
cuenta al momento de establecer y/o otorgar el permiso.
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total o parcial los términos y
lc circunstancias tenidas en
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to*ACn*O DOS: Una vez transcunido los Seis (6) meses de vigencía del permiso de
exploraciÓn, funcionarios combionados de esta enüdad, practbaÉn una visita de seguimiento con el objeto de
verificar la productividad del pozo de captacirin de 4uas subtenáneas.

ART¡CULO OCTAVO: CORPOGUAJIM se reserva el derecho de revisar el permiso otorgado,

El señor TULIO MFAEL SABINO FA.JAF:DO, seÉ responsabte civitmente
terceros, por la contaminacbn de los recursos naturales renovables y por la
y perjuicios que pueda causar en las actividades relacionadas con el objeto del

CORPOGUAJIM, se reserva el derecho de realizar visitas alsitio donde
se pretende ejecutarel prcyecto en mención, cuando lo considere necesario.

ARTICULO NOVENO:
ante la Nación ylo ante
contaminmión y/o daños
presente permiso.

ARTICULO DECIIIO:

ARTICULO DECIITIO

PRITIERO:
quedaron plasmadas en el Informe Técnico rendido por el funcionario comisionado deberán mantenerse, en
caso de realizarse cambios en elpenniso otorgdo, deberá el peticlonario repoftarlo a CORPOGUAJIM para
su conocimiento, evaluación y aprobaclón.

ARTICULO DECIHO
SEGUNDO: El incumplimiento de las obligacbnes establec¡das en esta providencia y
el desconocimiento de lc prohibiciones y obligaciones contenidas en el Decreto 2U1n4, Decreto 1541t78 y
Decreto 1076 de 2015 constituye causal de revocatoria del mismo, sin perjuicio de tas demás sanciones a
que haya lugar por infracción de las dlsposiciones legales en la materia.

ARTTCULO OÉCIMO
TERCERO: Esta Resolución deberá publicanse en la pfuina web y en el Boletín Oficial
de CORPOGUAJIM, para lo cualse remite a la Secretaría General.

ARTICULO DECIIIIO
CUARTO: Por la Subdirwclón de Autoridad Ambientalde esta Corporación, notificar
al señor TULIO MFAEL SABINO FA"JARDO o a su apoderado y/o persona debidamente autorizada,

ART|CULO OECMO
QUINTO: Por la Subdirección de Autoridd Ambiental de esta Corporación, notificar
personalmente o pot aviso a la Procuraduría Ambiental, Judhialy Agrario Seccional Guajira.

ARTICULO DECIMO
SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposíción conforme a
lo establecido en la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIIIIO
SEPTIMO: ejecutoria.

Las condicbnes técnicas que se encontraron al ¡rx¡mento de la visita y que
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